
 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CORDOBA 
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 

 
Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2024 

aprobada en Consejo Rector del IMDECO de fecha 22/03/2024  

(csv 7c72b1f66c5bce4c8d48be3034fbe5fb77ffb5dd) 

 
 

LÍNEA 4: Escuelas Deportivas Temporada 2024/2025 
 

 
REQUERIMIENTO DEL TRÁMITE DE JUSTIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (LGS), así como lo establecido en 

la base décima de la Línea 4 EDM de la Convocatoria de Subvenciones al 

Fomento del Deporte año 2024  

 

se REQUIERE a los beneficiarios de subvenciones concedidas en la 
Línea 4 EDM 2024/2025, mediante Resolución nº 2024/17941 de fecha 
25/11/2024 de la Presidencia del IMDECO (csv 
69fc467a8ccb3ab96d2d74e8b51f5728ea303172) para que en el plazo del 
1 al 31 de mayo de 2025 presenten la documentación de justificación. 

 

Dicha justificación deberá presentarse en la forma establecida en las bases  

18 a 20 de las Bases Generales de Subvenciones al Fomento del Deporte, 

aprobadas por Consejo Rector del IMDECO en sesión de fecha 27/02/2024 

(csv c13c10e8ca6668a009ff57a9968feead0ceec431), así como las bases 

novena a decimoprimera de la Línea 4 EDM de la Convocatoria de 

Subvenciones al Fomento del Deporte año 2024 

 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 

beneficiario (artículo 30.2 de la LGS) y el incumplimiento de la obligación 

de justificación de la subvención o la justificación insuficiente de la misma 

llevará aparejado el reintegro (artículo 30.8 de la LGS) o la pérdida del 

derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 

justificación (artículo 89 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la LGS). 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL BERNAL PASTOR ****207** 22/04/2025 12:32:34 CEST

MARÍA TRINIDAD GARCÍA LOPEZ - DNI 30487096K ****709** 22/04/2025 13:38:27 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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Lo que se publica para general conocimiento. 

 

             Técnico de Gestión del                             La Directora del Servicio de 
Servicio de Administración del IMDECO        Administración del IMDECO 

             Rafael Bernal Pastor                             Mª Trinidad García López 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFmhYhwU6LRySsbhh3GRK8vAQNbZ

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: 709392d512f9d3a7132de173af776c1b7a03f9b1

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0000021_2025_uVOFm0386428380346546900538327

Órgano: LA0000021 - IMDECO

Fecha de captura: 22/04/2025 12:35:44

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_06 - Requerimiento de alegación

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFmhYhwU6LRySsbhh3GRK8vAQNbZ

Código QR para validación en sede
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